RES. 2612/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002899, Ent. N° 3394/16)

VISTO: la Resolución Nº 765/2016 remitida por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la Licitación Pública Nº 29/ 002/ 2014 convocada para la compra de materiales de construcción para la localidad de Dolores, Departamento de Soriano; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 25 de mayo del 2016, acordó observar el gasto, en virtud de que:
1.1) El Artículo 48 del TOCAF establece que el Pliego de Condiciones Particulares deberá contener como mínimo: “...El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
1.2) En el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado no constaban los factores para evaluar las ofertas, ni los referidos criterios de ponderación;
1.3) El Artículo 6º del Pliego de Condiciones Particulares estableció como un recaudo a presentar  para que la propuesta fuere recepcionada, el “formulario de identificación del oferente”;
1.4) En el acto de apertura se le concedió a la firma Mangino Gómez, Guillermo Daniel y Otros, un plazo para presentar, en el mismo día de dicho acto, el citado formulario, solución que de aceptarse violentaría el principio de igualdad de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF);  
2) que en esta oportunidad se remite Resolución                      Nº 765/2016 adoptada por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente con fecha 27 de junio del 2016, por la cual se dispuso:
2.1) Adjudicar el objeto del referido llamado a la empresa Elizondo Sagardia Mario Domingo – Barraca El Surco, por un monto de $ 16:782.310 impuestos incluidos, coincidiendo este numeral con los antecentes oportunamente remitidos a este Tribunal;

2.2)  Reiterar el gasto emergente de la contratación dispuesta, en mérito a las siguientes consideraciones: 
a) A efectos de la selección de la adjudicataria,  la Comisión no consideró los oferentes que tenían domicilios  fuera del departamento (Artículo 1º del Pliego) y consideró no apta la propuesta de la empresa Barraca Castillo Ltda. por  incumplimiento del Artículo 4.2 de dicho Pliego. 
b) La presente contratación implica respectar los compromisos institucionales asumidos ante los otros Organismos que participan de las políticas sociales, así como dar respuesta a las necesidades impostergables de la población más vulnerable para acceder a una vivienda decorosa (Artículo 45 de la Constitución de la República). 
c) Asimismo, es notorio y de público conocimiento la imperiosa necesidad de contar con los materiales licitados, con el fin de satisfacer las necesidades de las familias afectadas por las inclemencias climáticas acaecidas durante el mes de abril pasado; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales de observación formuladas por este Tribunal con fecha 25 de mayo del 2016; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del                   Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                                  
1) Mantener la observación del gasto;
2) Comunicar al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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